
 

 

BASES 4º CONCURSO: BookFace 

““Muestra el mundo de la Lectura y los Libros” 

 
En el marco del mes en que se celebra el Libro y la trascendencia de leer 

 
 

OBJETIVO: Crear una IMAGEN BOOKFACE, que consiste en hacer coincidir una 
parte real del cuerpo (cara, manos, etc.) o de la indumentaria, con la imagen de 
la portada de un libro, para conseguir el efecto de ajustar la realidad con el libro. 
Ejemplos: 

 
 
 

 

 
 
 

 
1.- Podrán participar todos los alumnos desde Pre- Kínder a Octavo Año Básico. 

 
2.- No se admiten fotomontajes. Las fotografías deberán ser originales. La 
Biblioteca CESS puede facilitar a los interesados, las obras cuyas portadas 
podrían utilizarse para realizar el Bookface. Los trabajos no podrán contener 
imágenes discriminatorias, obscenas o violentas. 

 
3.- Cada participante podrá presentar un máximo de dos fotografías. 

 

4.- Los participantes tendrán que enviar sus fotografías por correo electrónico a 
la siguiente dirección: centrosansebastianpanguipulli@gmail.com 



 

En el apartado asunto del correo electrónico, escribir la palabra BOOKFACE. 
Dicho mail deberá adjuntar los archivos con la o las fotografías, en formato .JPG. 
Cada archivo será nombrado con el título correspondiente a cada foto. 
El correo deberá contener la siguiente información: 

 
Nombre del autor de la fotografía 
Fecha de nacimiento 
Dirección de email Número de teléfono Título 
de la fotografía o fotografías 

 
5.- El CESS fija el 26 de abril de 2024 como fecha límite para la recepción de 
trabajos a concurso. 

 

6.- La Dirección CESS, designará al jurado encargado de fallar el concurso. El 
fallo del jurado se realizará el día 30 de ABRIL de 2024. El fallo será inapelable. 

 

7.-El jurado se reserva el derecho a dejar desierto el concurso por incumplimiento 
de las bases y/o por la calidad de los trabajos presentados. 

 
8.- El jurado otorgará estímulos por participación. 

 

9.- La resolución se publicará en la cuenta Facebook y en Página WEB del 
establecimiento. 

 
10. Las fotografías premiadas y participantes podrán ser expuestas en Internet 
o publicadas solo con criterios de difusión y divulgación cultural y sin ánimo de 
lucro. Las fotografías premiadas se expondrán también de forma física en la 
biblioteca. 

 
 
 
 
 

Dirección CESS 


